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MINISTERIO DEL TRABAJO

RESOLUCION No. 0 0 0 3 1 1

DE %k  EN E  2019

POR LA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO-
FORMULACION DE CARGOS 

REALIZADO CONTRA INGECIMA CONTRUCCIONES SAS

La Coordinadora del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección Territorial de 
Bogotá, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las establecidas en el Código 
Sustantivo del Trabajo, el Decreto 4108 de 2011, la Ley 1437 de 2011, la Ley 1610 de 2013, la Resolución 
2143 de 2014, demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

1. ANTECEDENTES FÁCTICOS

Por medio del oficio con radicado número 10961 de fecha 25 de enero de 2016, la sr ADRIANA MARIA 
SOSSA CASTAÑEDA en la ciudad de Bogotá, presentó queja en nueve (9) folios contra la empresa 
INGECIMA CONTRUCCIONES SAS por cuanto existe una presunta vulneración a las normas de carácter 
laboral.
El citado reclamante sustentó su reclamación con los siguientes fundamentos tácticos en los cuales 
manifestó;
“(...) e¡ problem a radica en  que e llos desde e l m es de septiem bre  no pagan  sus ob ligaciones de salarios, n i 
seguridad s o c ia ln i  arl, y  no  so lo  a mí, s ino a m és de 15 personas, inclusive a l m es de  noviem bre m e d i 
cuen ta  que hubo m as de 10.personas las cua les  trabajaban hasta  septiem bre y  nunca fueron afiliadas a la  
ARL, s iendo e l traba jo  que rea lizan de a lto  riesgo.
M i nom bre es AD RIANA M ARIA SOSSA CASTAÑEDA soy  m adre cabeza de  familia, y  m is  h ijos aun que  
están  ado lescentes dependen de  m i ya  que estudian, m i que ja persona l es  que esta  em presa h izo  su ultim o  
pago de sa larios en e l m es de  agosto, desde ah í no  nos han cance lado nuestros salarios, a m í m e han dado  
p o r poqu itos y  a trasp iés e l va lo r de un m es de sa lario  ósea que m e adeudan dos m eses los  cua les han sido  
im posib le  que los p a g u e n .. . . (...)" (Folio 2).

2. ACTUACION PROCESAL

2.1. Mediante Auto N°1332 de fecha 27 de mayo de 2016, la Coordinación del Grupo de Prevención, 
Inspección, Vigilancia y Control, comisionó al Inspectora veintitrés (23) de trabajo para adelantar 
investigación administrativa laboral a la empresa INGECIMA CONTRUCCIONES S A S . (Folio 10)

2.2 Mediante Auto de fecha 2 de junio de 2016, el funcionario comisionado conoció de la queja, procedió 
a dar apertura a la Averiguación Preliminar (Folio 11)

2.3 Mediante Rad 7311000-107041 del 7 desunió de 2016 se envía al querellante comunicación acerca 
de la asignación al inspector 23 del grupo PIVC. (folio 14) comunicación devuelta por 472 afirmando 
que no reside (folio 15-16)

2.4 Mediante Rad 7311000-107043 del 7 de junio de 2016 se envía requerimiento a la empresa 
INGECIMA CONTRUCCIONES SAS, solicitando las pruebas que considero la inspección necesaria 
para esclarecer los hechos, (folio 17).
Requerimiento devuelto por la empresa 472 afirmando que no reside en la dirección, (folio 18-19)

/ /
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2.5 Mediante Rad 7311000-107041 del 27 de junio de 2016 se envía al querellante comunicación acerca 
de ia asignación al inspector 23 del grupo PIVC. (folio 20) comunicación devuelta por 472 afirmando 
que no reside (folio 21-22)

2.6 Mediante Rad 7311000-22556 del 27 de junio de 2016 se envía requerimiento a ia empresa 
INGECIMA CONTRUCCiONES SAS, solicitando las pruebas que considero la inspección necesaria 
para esclarecer los hechos, (folio 23).

Requerimiento devuelto por la empresa 472 afirmando que no reside en la dirección, (folio 24-25)

2.7 Mediante Rad 7311000-156470 del 1 de septiembre de 2016 se envía requerimiento a la empresa
INGECIMA CONTRUCCIONES SAS, solicitando las pruebas que considero la inspección necesaria 
para esclarecer los hechos, (folio 29). ,

2.8 El día 23 de septiembre de 2016 con radicado 169004 se recibe oficio del señor Gabriel Oviedo 
informando que la empresa se encuentra inactiva, que fue recibida en pago de una deuda que tenía 
el anterior propietario cón el pero que desconoce cualquier conflicto laboral que se allá generado 
con el dueño anterior, (folio 32)

2.9 El día 27 de enero de 2017 se recibe correo electrónico solicitando información sobre la queja 
interpuesta inicialmente con rad 6074. (folio 33 -41)

2.10. El dia 23 de marzo de 2017 la Sra. Adriana Maria López le da respuesta por correo electrónico a 
la queja citando el recorrido que ha tenido, la asignación y los dos envíos que se hicieron a las direcciones 
que aporto la quejosa pero que no existen aparentemente, (folio 42)-

2.11. El día 24 de marzo de 2017 la Sra. querellante responde correo electrónico afirmando: “m uy  
buenas tardes, no entiendo e l correo que m e envían, es lóg ico que la em presa ingecim a ya no tiene 
o fic in a ... e l dueño don G abrie l tiene otra em presa con e l nom bre govi. É llos no contestan e l ce lu la r n i e l 
wasap. Yo es toy  viviendo en cali, los núm eros de l ce lu la r d e l seño r G abrie l Oviedo y  ju an  diego m al 
donado los adjunto . . . y a  va un año y  m edio y  e llos no responden p o r  lo  adeudado. Ad junto im ágenes  
con los ce lu lares de estas dos personas, (folio 45-48)

2.12. El día 16 de noviembre de 2016 se realiza formulación de cargos con auto numero 4366 con 3 
cargos: primero: pago de salarios, segundo: pago de aportes a la seguridad social integral. Tercero: 
pagos extemporáneos a la seguridad social, (folio 49-50)

2.13. Mediante auto de reasignación 5177 de fecha 18 de abril de 2018 se realiza comisión a la Dra. 
Angela Valencia Osorio para continuar con el proceso de averiguación preliminar (folio 51-53)

2.14. El día 6 de diciembre de 2018 se realiza^traslado del expediente a la coordinación para que se 
realice la debida notificación del auto de formulación de cargos expedido el 16 de noviembre del 
2016.

2.15. El día 6 de diciembre el auxiliar de la coordinación realiza envió de la notificación con radicado 
08SE201874110000016375 a la Sra. ADRIANA y a la empresa INGECIMA CONTRUCCIONES 
SAS. (folios 57-58)

2.16. El día 18 de diciembre de 2018 con radicado 08SE2018731100000016894 se envía aviso a ambas 
partes en cumplimiento a lo señalado en la ley. (folio 61-62)
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2.17. El día 10 de eneró de 2019 se expide auto de pruebas No.020con el fin de decretar de oficio una 
prueba que permita continuar con el proceso sancionatorio iniciado contra la empresa INGECIMA 
CONTRUCCIONES SAS, la prueba decretada fue:

Visita de carácter general con el fin de esclarecer por qué no han dado respuesta a ningúr 
requerimiento, (folio 63)

2.18. Con radicado 08SE201973110000000227 con fecha 10 de enero de 2019 se realiza comunicaciór 
a la empresa INGECIMA CONTRUCCIONES SAS del auto No. 20. (folio 65)

2.19. Con radicado 08SE201973110000000226 con fecha 10 de enero de 2019 se realiza comunicación 
a la quejosa ADRIANA MARIA SOSSA CASTAÑEDA del auto No. 20. (folio 66)

2.20. E! día 14 de enero de 2018 se realiza visita por la inspectora Angela Valencia a la dirección calle 
161 a No. 15-53 tal cual aparece en cámara de comercio y allí se encuentra en funcionamiento otra 
empresa (folio 67-68) se toman las respectivas fotografías y se dirige a la dirección CALLE 119 # 
14A - 25 OFICINA 107 como aparece en la queja aportada por el quejoso donde tampoco funciona 
la empresa.ffolio 69)

2.21. Las comunicaciones enviadas son devueltas por la empresa 472 afirmando que en dicha 
dirección ya no reside la empresa, (folio 70)

2.22. Se realiza verificación en cámara de comercio y en el registro del día 6 de diciembre de 2018, 
se evidencia que la matricula esta activa pero su última renovación fue en el 2016(folio 59-60)

2.23. El día 21 de enero de 2019 se emite auto No. 49 por medio del cual se cierra el periodo 
probatorio y se corre traslado para alegatos.

2.24. Se envió comunicación mediante radicado 08SE201973110000000490 con fecha 21 de enero de 2019 
a la empresa INGECIMA CONTRUCCIONES SAS, para la respectiva presentación de alegatos cumpliendo 
con el termino y las comunicaciones exigidas por la ley. (folio 73)

2.25. En vista de que no se reciben alegatos ni comunicación alguna se procede a decidir.

3. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Tratándose de aspectos de competencia del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control del 
Ministerio de Trabajo, los inspectores de trabajo y seguridad social, tendrán el carácter de policía 
administrativa laboral, encargado? de verificar e inspeccionar el cumplimiento de la normativa laboral y del 
sistema general de seguridad social, en caso de encofitrar violación a dichas disposiciones o la realización 
de actos que impidan o retafden el cumplimiento de las actividades propias de la labor de inspección, tiene 
la potestad para imponer sanciones pecuniarias de acuerdo a la siguiente normatividad:

CO N STITU C IÓ N  PO LÍTICA D E  COLOMBIA, AR TÍC U LO S 29, 83 Y  209.

AR TIC U LO  29. E l deb ido p roceso se aplicará  a toda c lase de  actuaciones ju d ic ia le s  y  adm in istrativas.
N adie  podrá  se r ju zg a d o  sino conform e a leyes preexistentes a l acto que se le im puta, ante ju e z  o tribuna l 
com petente  y  con observancia  de la  p len itud  de las form as p rop ias  de  cada ju ic io .
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En m ateria  penal, la ley  perm isiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de  pre ferencia  a la  
restrictiva o desfavorable.

Toda persona  se presum e inocente m ientras no se la haya declarado jud ic ia lm en te  culpable. Quien sea  
sind icado tiene derecho a la defensa y  a la  asistencia de un abogado escogido p o r él, o de oficio, ¡durante la 
investigación y  e l juzgam ien to ; a  un debido proceso púb lico  sin d ilaciones in justificadas; ¡a  p resen ta r pruebas  
y  a  con trovertir las que se a lleguen en su contra; a im pugnar la sentencia condenatoria, y  a no se r ju zgado  
dos veces p o r  e l m ism o hecho.

Es nula, de p leno derecho, la  p rueba obtenida con violación de l debido proceso.

AR TÍC U LO  83.- “Las actuaciones de los particu lares y  de las autoridades púb licas deberán ceñirse a los  
postu lados de la buena fe, la cua l se presum iré  en todas las gestiones que aquellos ade lanten ante éstas.”

AR TÍC U LO  209.- “La función adm in istra tiva está a l servic io de los in tereses gene ra les  y  se desarrolla con 
fundam ento en los princ ip ios de igualdad, m oralidad, eficacia, economía, celeridad, im parcia lidad y  
public idad, m ediante la descentralización, la delegación y  la desconcentración de funciones. ”

t a s  autoridades adm in istra tivas deben coord inar sus actuaciones para  e l adecuado cum plim iento de los 
fines d e l Estado. La adm in istración pública, en todos sus órdenes, tendrá un contro l in terno que se ejerceré  
en los  térm inos que señale la le y .”

Por su parte la vigilancia y control de la norma laboral y social corresponde ejercerla a los funcionarios del 
Ministerio del Trabajo, tal como lo disponen los ARTÍCULOS 17 ,485 y 486 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en concordancia con la resolución 2143 de 2014. En su orden estas normas disponen:

“A R T IC U L 0 11. O RG ANO S D E  CONTROL. La  vig ilancia d e l cum plim iento de las d isposic iones socia les esté  
encom endada a las autoridades adm in istra tivas d e l Trabajo.”

“AR TÍC U LO  485. AU TO R ID AD ES Q UE LO S EJERCITAN. La vig ilancia y  e l con tro l d e l cum plim iento de las  
norm as de éste  Código y  dem ás d isposiciones socia les se e jercerán p o r  e l M inisterio d e l Trabajo en la forma  
com o e l Gobierno, o e l m ism o M inisterio, lo determ inen .”

“AR TIC U LO  486. ATR IBU C IO N ES Y SANCIONES. Los funcionarios d e l M inisterio de Trabajo podrán hacer 
com parecer a sus respectivos despachos a los em pleadores, pa ra  exig irles las in form aciones pertinentes a 
su misión, la  exhib ic ión de libros, registros, p lan illas y  dem ás documentos, la obtención de copias o extractos  
de ios m ism os. A s í m ismo, podrán en tra r sin previo  aviso, y  en cua lqu ie r m om ento m ediante su identificación  
com o tales, en toda em presa con e l m ism o fin  y  o rdenar las m edidas preventivas que consideren necesarias, 
asesorándose de  peritos  com o lo crean conveniente para im ped ir que se violen las d isposiciones re lativas a 
las cond iciones de trabajo y  a la  pro tección de los trabajadores en e l e jercicio de su pro fes ión  y  de l derecho  
de libre asociación sindical. Tales m edidas tendrán aplicación inm ediata s in  perju ic io  de los recursos y  
acciones lega les consignadas  en ellos. D ichos funcionarios no quedan facultados, sin embargo, para declarar 
derechos ind ividuales n i de fin ir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces, aunque s í para  actuar 
en esos casos com o conciliadores.
Los func ionarios d e l M inisterio de l Trabajo y  Seguridad Socia l tendrán las m ism as facultades previs tas en e l 
presente  num era l respecto de trabajadores, directivos o afiliados a las organizaciones sindicales, s iem pre y  
cuando m edie so lic itud  de parte  de l s indicato y /o  de las organizaciones de segundo y  te rce r grado a las  
cuales se encuentra  afiliada la organización s ind ica l.”
R esolución 2143 de  2014 artículo 7 establece las funciones de los Inspectores de Trabajo y  Seguridad Sociai. 
“1. A de lan ta r investigación adm in istra tivo-laboral en m ateria  de derecho labora l individual, colectivo, 
seguridad soc ia l en pensiones, riesgos laborales, seguridad y  sa lud en e l trabajo y  dem ás norm as sociales  
que sean de su com petencia.

En igual sentido la norma de inspección laboral establece:
La  Ley  1610 de 2013 en  su articu lo  1 establece la  com petencia genera l de los Inspectores de Trabajo, a 
saber; “A rticu lo  1. Com petencia general. Los Inspectores de Trabajo y  Seguridad Socia l e jercerán sus
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funciones de inspección, v ig ilancia y  con tro l en todo e l territorio  nac iona l y  conocerán de los  asuntds  
ind iv idua les y  co lectivos en re l sec to r privado y  de derecho colectivo d e l trabajo d e l sec to r público. ”

Finalmente, este Ministerio considera que la investigación administrativa laboral en mención no tendrá 
vocación de prosperar, toda vez que, tal y como se dijo anteriormente, se puede evidenciar que una ve;: 
analizadas las actuaciones realizadas y la imposibilidad de vincular a una de las partes, no se encuentre 
mérito para dar iniciar procedimental administrativo sancionatorio y se procederá a ordenar el archivo de le 
queja.
En la sentenc ia T- 982 de 2004, la Corte explicó que la  existencia  d e l derecho a l deb ido procese  
adm in istra tivo, com o m ecanism o de  pro tección de los adm in istrados, se concreta en dos garan tías  m inimas, 
a saber: (i) en la ob ligación de  las  autoridades de in fo rm ar a l in teresado acerca de cua lqu ie r m edida que lo 
pueda afectar; y  (ii) en que la adopción de  d ichas decisiones, en  todo caso, se som etan p o r  lo m enos a  un 
proceso sum ario que asegure la  vigencia de  los derechos constituc ionales de contradicción e im pugnación. 
En la  m ism a Sentencia, se  afirm ó que e l deb ido proceso adm in istra tivo se ha defin ido: “com o la regulación  
ju ríd ica  que de m anera  previa  lim ita  los  poderes d e l Estado y  esfab/ece las garantías de pro tección a los 
derechos de los adm in istrados, de m odo que n inguna de las actuaciones de las autoridades púb licas  
dependa de su prop io  arbitrio, s ino que se encuentren su je tas s iem pre a los proced im ientos seña lados en  la  
ley. E l deb ido proceso adm in istra tivo consagrado com o derecho fundam enta l en e l artículo 29 de la 
C onstitución Política, se convierte en una m anifestación d e l princ ip io de legalidad, conform e a l cua l toda  
com petencia  e jercida p o r  las autoridades púb licas debe es ta r previam ente seña lada en la  ley, com o tam bién  
las funciones que les  corresponden y  los trám ites a segu ir antes de adop ta r una determ inada decisión (C. P. 
arts. 4 oy  122).”

E xiste  una relación inescindib le entre e l derecho a l deb ido p roceso y  e l derecho de defensa. En ta l sentido  
ha  dicho tam bién la  Corporación: “E l derecho de defensa en m ate ria  adm in istra tiva  se traduce en la  facu ltad  
que tiene e l adm in istrado para  c o n o c e rla  actuación o proceso adm in istra tivo que se le  ade lante e im pugnar 
o contradecir las pruebas y  las p rov idencias que le sean adversas a  sus  intereses. La adm in istración debe  
garan tiza r a l c iudadano in teresado ta l derecho y  cua lqu ie r actuación que desconozca d icha garan tía  es 
contraria  a la  Constitución. E n efecto, s i e l adm in istrado no está  de acuerdo con una decisión de la 
adm in istración que le  afecte sus in tereses tiene derecho a  e je rce r los recursos correspond ientes con e l fin 
de  ob tene r que se revoque o m odifique."

P o r tanto, las autoridades que ade lantan las actuaciones ju d ic ia le s  y  adm in istra tivas tienen un dob le  deber 
en relación con  e l derecho de defensa: (i) p o n e r en conocim iento de  los in teresados las dec is iones que  
adoptan, con e l fin que estos puedan e je rce r la  facu ltad constituc iona l de oponerse a  e llas y, de  m anera  
general, con trovertir tanto su contenido com o las cond iciones sustantivas y  procesa les pa ra  su prom ulgación, 
y  (ii) ga ran tiza r la concurrencia  en e l trám ite de espacios adecuados y  sufic ientes pa ra  e l e jercic io  de dicha  
facu ltad  de controversia. < . ‘ - * - ■ :

Tam bién ha dicho esta  Corporación, que e l deb ido proceso adm in istra tivo com prende las garantías  
necesarias pa ra  su je ta r a reg las m ín im as sustantivas y  procedim enta les, e l desarro llo  de las actuaciones  
ade lantadas p o r  las  autoridades ju d ic ia le s  o adm in istrativas, con e l fin  de p ro te g e r los  derechos e in tereses  
de las  personas vinculadas, pues es claro que e l deb ido p roceso constituye un lim ite  m ate ria l a l posib le  
ejerc ic io  abusivo de las  autoridades estatales. A s í m ism o, es desarro llo  d e l p rinc ip io  de legalidad, según e l 
cua l toda com petencia e jerc ida porJas autoridades púb licas debe es ta r p rev iam ente  seña lada en la ley, com o  
tam bién las funciones que les corresponden y  e l trám ite a segu ir antes de la adopción de determ inadas  
decisiones. Igualmente, e l p rinc ip io  de lega lidad im pone a las autoridades e l deber de com unicar 
adecuadam ente sus actos y  e l de d a r trám ite a los  recursos adm in istra tivos p revis tos en e l ordenam iento  
ju ríd ico.

Siendo desarrollo d e l princ ip io  de legalidad, e l deb ido proceso adm in istra tivo representa un lím ite ju ríd ico  al 
ejercicio de l pod e r político, en la m edida en que las autoridades púb licas únicam ente podrán ac tuar dentro  
de los  ám bitos establecidos p o r  e l s is tem a norm ativo, favoreciendo de esta m anera a las  personas que  
acuden ante quienes han sido investidos de atribuciones púb licas

í
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Uno de los  e lem entos d e l derecho fundam enta l a l debido proceso es e l p rinc ip io  de pub lic idad de las  
actuaciones y  decisiones jud ic ia les  y  adm inistrativ'as que perm ite su conocim iento tanto p o r  las partes o 
terceros in teresados en e l p roceso o actuación com o p o r la com unidad en general, con lo cua l se  garantiza  
e l e jercic io  de l derecho de defensa.

En la  Sentencia C-1114 de 2003, la Corte a firm ó que tratándose de las partes o terceros in teresados en la 
actuación, e l p rinc ip io de pub lic idad  se realiza a través de las notificaciones com o actos de com unicación  
procesa l; es decir, de l derecho a se r in form ado de las actuaciones jud ic ia les  o adm in istra tivas que conduzcan  
a  la  creación, m odificación o extinc ión de una s ituación ju ríd ica  o a la im posición de una sanción. Sobre la 
notificación, ha  establecido la  ju risprudencia  de esa Corporación: “La notificación es e l acto  m ateria l de 
com unicación p o r  m edio  d e l cua l se  ponen en conocim iento de las partes o terceros in teresados ios actos 
de  particu lares o las decisiones pro feridas p o r  la autoridad pública. La  notificación tiene com o finalidad  
garan tiza r e l conocim iento de la  existencia de un proceso o actuación adm inistrativa y  de su desarrollo, de 
m anera que se garanticen ios princ ip ios de  publicidad, de contradicción y, en especial, de que se prevenga  
que a lguien pueda s e r condenado sin se r oído. Las notificaciones perm iten que m ateria lm ente sea posible  
que los  in teresados hagan va le r sus derechos, bien sea  oponiéndose a los actos de  la contraparte o 
im pugnando las decisiones de la  autoridad, dentro de l térm ino que la le y  d isponga pa ra  su ejecutoria. Sólo 
a p a rtir  de l conocim iento p o r  las partes o terceros de ias decisiones defin itivas em anadas de la autoridad, 
com ienza  a contabilizarse e l térm ino para su e jecutoria”.

También en la Sentencia T-103 de  2006, la Corte Constitucional explicó que sin una adecuada oportunidad 
de conocer e l contenido de ias decisiones adm inistrativas, e l pa rticu la r afectado con e llas no tendrá una 
oportun idad rea l de u tiliza r los m ecanism os ju ríd icos  a su alcance para oponerse a ellas. Además, la 
notificación determ ina con cla ridad e l m om ento a pa rtir deí cua l com ienzan a co rre r ios térm inos de precíusión  
para  e je rce r ta les m ecanism os juríd icos, concretam ente ios p lazos para  e l ago tam iento  de la  vía gubernativa  
o para  la in terposición de las acciones contenciosas a que haya lugar. Con lo an te rio r se  facilita la  realización  
práctica  d e l p rinc ip io  de ce leridad de la función pública. P o r ello, la ju risp rudenc ia  ha señalado que “la 
notificación cum ple dentro de cua lqu ier actuación adm inistrativa un doble propósito : de un lado, garantiza el 
deb ido p roceso perm itiendo la pos ib ilidad  de e je rce r los derechos de défensa y  de contradicción, y  de otro, 
asegura los princ ip ios superiores de ce leridad y  eficacia de la función púb lica  a i es tab lecer e l momento en 
que em piezan a co rre r los térm inos de los recursos y  acciones que procedan en cada caso. También la  
notificación da cumplimiento a i principio de publicidad de la  función púb lica .”

Tratándose de  la comunidad, e l princ ip io de pub lic idad se realiza m ediante e l reconocim iento de l derecho  
que tiene la com unidad  a conocer las actuaciones de las autoridades púb licas y, a través de ese 
conocim iento, a ex ig ir que e llas se surtan con to ta l som etim iento a la ley. Es decir, aparte de las 
notificaciones com o actos de com unicación procesal, e l p rinc ip io de pub lic idad com porta tam bién e l 
reconocim iento d e l derecho c iudadano  a enterarse de las 'decisiones tom adas p o r  la adm in is trac ión 'y  la 
ju risd icc ión, aunque, desde luego, con las lim itaciones im puestas p o r  e l ordenam iento ju ríd ico . En este último  
evento, e l p rinc ip io  de pub lic idad constituye una garantía de transparencia en la actuación de los poderes  
púb licos y  un recurso que perm ite las  condiciones necesarias pa ra  e l reconocim iento d e l derecho a contro lar 
e l e jercic io  de l poder.

Concluyendo que no existe mérito jurídico para continuar la investigación y/o para imponer sanciones por 
incumplimiento a la ley laboral.

En mérito de lo anteriormente, esta Coordinación concluye:

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

En la queja presentada contra la empresa INGECIMA CONTRUCCIONES SAS por parte del ADRIANA 
MARIA SOSSA CASTAÑEDA, se indica el presunto incumplimiento de esta empresa frente al no pago ni 
cumplimiento de obligaciones laborales (fl. 1).
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Ahora bien, en virtud de los hechos narrados en la queja, la inspección de instrucción libró oficio radicado 
bajo el número Rad 7311000-107041 del 7 de junio de 2016 y el Rad 7311000-107043 mediante el cual 
requiere documentación a la empresa INGECIMA CONTRUCCIONES SAS a fin de continuar con l;i 
averiguación preliminar y establecer si existe mérito para proceder a una Formulación de Cargos.

En observancia a la no respuesta y con lo actuado se procede a formular cargos con auto No. 4366 del 1É 
de noviembre de 2016.

Y en el periodo probatorio se decreta visita de oficio para constatar la no respuesta de los requerimientos.

El día 14 de enero de 2019 dando cumplimiento al auto de pruebas de la prueba se procede a realizar visita 
en la dirección de la empresa evidenciando que no se encuentra en funcionamiento la empresa INGECIMA 
CONSTRUCCIONES SAS (folio 67 -69) y en cámara de comercio su matrícula se encuentra activa, pero 
renovado solo hasta el año 2016 (59-60)

Se enviaron todas las comunicaciones pertinentes y no se obtuvo presencia de ninguna de las dos partes 
por tanto y cumpliendo los plazos se decide archivar la presente.

Este Despacho debe resaltar que los funcionarios del Ministerio del Trabajo, no están facultados para 
declarar derechos individuales ni dirimir controversias y conflictos cuya competencia es del resorte exclusivo 
del juez natural de la causa, es decir de la justicia ordinaria, cuando se trata de la vulneración de derechos 
ciertos e indiscutible, por ello es a los Jueces a quienes les compete, dirimir controversias cuando se trata 
de vulneración de derechos inciertos y discutibles, según las voces del artículo 486 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Subrogado Decreto Ley. 2351 de 1965. Art 4 y modificado por el artículo 7 de la Ley 1610 de 
enero de 2013.

5. CONCLUSIONES DEL DESPACHO:

Así las cosas, ante la imposibilidad de vincular arios extremos procesales, a efectos de que puedan ejercer 
los derechos consagrados en la Constitución Política en especial la de conocer las actuaciones 
administrativas que puedan generar alguna consecuencia para ellas, no le queda a la administración otra 
opción que la de archivar los presentes preliminares.

Toda vez que se llevó a cabo el envió de requerimientos y oficios al querellado a la dirección aportada por 
los mismos y se realizó visita y no se recibió atención de la misma ni se encontró establecimiento.

Que la inexistencia de la persona jurídica para el caso que nos ocupa da lugar a la terminación del proceso 
"La inexistencia del demandante o del demandado. Este requisito se relaciona con la capacidad para ser 
parte y constituye requisito indispensable para que el demandante o demandado puedan adoptar la calidad. 
Tiene ocurrencia cuando actúa como demandante o demandado una persona jurídica y no se acompaña la 
prueba para establecer su existencia". Y en ese sentido se hará el pronunciamiento por parte de este 
Despacho.

E l derecho a l deb ido proceso adm in istra tivo es una garan tía  que se encuentra  consagrada expresam ente en  
e l inc iso prim ero  de l artícu lo  29  de la  Constitución Político-y ha sido am pliam ente estud iado p o r  la Corte  
Constitucional. Se exige de  las actuaciones d é la s  autoridades ju d ic ia le s  y  de las autoridades  
adm inistrativas, qu ienes deben e je rce r sus funciones ba jo  e l princ ip io  de legalidad. En ta l v irtud la Corte ha  
entend ido que form an parte  de la noción de deb ido p roceso y  se consideran com o garantías constituc ionales  
que presiden toda activ idad de ¡a Adm in istración desde su in ic io  hasta su cu lm inación, lo s  derechos de 
defensa, de contradicción, de controvers ia de las pm ebas, de  public idad, entre  otros, los  cua les se extienden  
a  todas las  personas que puedan resu lta r ob ligadas en v irtud de lo resue lto  p o r  la Adm inistración.

En mérito de lo expuesto, la Coordinación del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la 
Dirección Territorial de Bogotá del Ministerio del Trabajo,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: NO CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO en contra de la empresa INGECIMA CONTRUCCIONES SAS, con número de 
identificación Tributaria 900149241-4, por las razones expuestas en el presente acto administrativo.

i

ARTICULO SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias preliminares iniciadas al radicado número 10961 deí día 
25 de enero de 2016, presentada por el sr(a) ADRIANA MARIA SOSSA CASTAÑEDA en contra de la 
empresa INGECIMA CONTRUCCIONES SAS, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 
presente proveído.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR a las partes jurídicamente interesadas, el contenido del presente auto 
conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, informando que contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de 
REPOSICION ante esta Coordinación y en subsidio de APELACION ante la Dirección Territorial de Bogotá 
D.C., interpuestos y debidamente soportados, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal, por aviso o al vencimiento del termino de publicación según sea el caso, de acuerdo con el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011, así:

EMPRESA: INGECIMA CONTRUCCIONES SAS., con dirección de notificación judicial en la CALLE 161 A 
No. 15-53 de la ciudad de Bogotá.
QUERELLANTE: ADRIANA MARIA SOSSA CASTAÑEDA con dirección de notificación CRA 1A 2A # 73 
B IS - 2 6 - Cali-valle

ARTICULO CUARTO: LÍBRAR, las comunicaciones pertinentes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

TATIANA ANDR0MFOREROTAJARDO
Coordinadora Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control

Proyectó: E laboró : A ng e la  V. ?
R evisó : C arlina  P  
A probó : Taíiana f„

No Existe Número 
No Redamado 
No Contactado 
Apartado Clausurado
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